
Año LXI. Sábado 21 de Abril de 1894. Núm. 94.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

Zx r a q o z a , en la Administración del 
siu en la Imprenta de la Casa-Hos- 

de Misericordia.
remw? SU8criciones de fuera podrán hacerse 

tiendo su importe en libranza del Tesoro 
*etra de fácil cobro.

ai u3 corre8P°n<lencia se remitirá franqueada 
e8’ente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑI

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha da 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

WE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

torrH^/,ye8.ül)li^au en 111 Península, islas adyacentes, Canarias y 
Veinf? A08 4* Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
cosa 8U ^romu^ac^n’ ei •“ ellas no se dispusiese otra 
ta/aV ^Aposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
íesdo „i)r"vincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
Prnvi» “ias después páralos demás pueblos de la misma iiJ^ncia. (Ley de 3 do Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
—oso——

We s id e mia  b e l  CONSEJO DE mNISTIlOS.
SS, MM. el Rey y la Reina Regente

, ti. G.) y Augusta Real familia conti- 
Q^an sin novedad en su importante salud.

_______  (Gaceta 19 Abril 1894.)

_ SECCIÓN PRIMERA.

IINIST-Elílé d e l a  g o r r a .
REAL ORDEN CIRCULAR

bltrXOni0" " T^n It0al orden del Ministerio de 
la (/tniar de 2o del mes anterior, se dice á éste de 

^^erra lo siguiente:
^iu Uata Superior de la Deuda de Cuba ha exa- 

r 0 l°s créditos comprendidos en la relación 1.a  

RjusfOria* Ia HñnL 30 de abonarés de alcances y
^Qales correspondientes al Cuerpo de Or- 

dQjl D^blioo, entre los que figuran seis que proce- 
fnQr 6 la relación 30 de este mismo Cuerpo y 
Cq^0'1 dados en ella de baja con el fin de que se 
de J3 ^ara la documentación de que carecían, y 
en / ^í^^idad con lo propuesto por dicha Junta 
y (.^^^de 18 del corriente, S. M. el Rey (Q. D. Gr.), 
t6Uii|Sl\nombre la Reina Regente del Reino, ha 
ctéd-'' a Iden disponer que se reconozcan los 482

uúmeros 224, 268, 269, 276, 277, 348 á 
’ d(>2 á 397, 399 á 612, 614 á 625 y 627 á 828,

después de hechas las siguientes rectificaciones 
ocasionadas por equivocaciones padecidas en el 
cómputo de intereses y en las hojas de ajuste:

Número 
de los 

créditos.

Capital 
rectificado.

Pesos.

Intereses.

Pesos.

TOTAL.

Pesos.

85 por 100.

Pesos.

436 22*73 5*45 ’ 28*18 9*86
459 152*36 21*33 173*69 60*79
489 75*20 18*80 94 32*90
594 168 40*32 208*32 72*91
669 159*34 39*83 199*17 69*70
676 168*81 16*88 185*69 64*99
751 241*37 60*34 301*71 105*59
793 137*17 17*83 155 54*25
372 172*96 22*48 195*44 68*40
413 54*29 4*88 59*17 20*70
734 82*26 22*21 104*47 36*56

cuyos 482 créditos, con las mencionadas rectifica
ciones, ascienden á 66.247 pesos 27 centavos por el 
capital rectificado de los mismos, y á 15.104‘77 por 
los intereses devengados; en junto á 81.352*04, de 
cuya cantidad deberá abonarse á los interesados el 
35 por 100 en metálico, ó sea 28.470 pesos 95 centa
vos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la 
ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto de 30 
de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efecto» 
correspondientes, acompañándole, en cumplimien
to de lo preceptuado en los artículos 22 y 24,de la 
instrucción de 20 de Febrero de 1891, un^^mplar, 
de dicha relación con los documentos i 
vos de los créditos reconocidos, excepto

^tincati- 
abo-

' ❖íw1
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nares y ajustes rectificados, para que puedan 
hacerse las publicaciones á que la misma instruc
ción se refiere; y advirtiéndole que con esta fecha 
se ordena á la Dirección general de Hacienda 
de este Ministerio que facilite á Ja Inspección 
de la Caja general de Ultramar los 28.4<0 pesos 
95 centavos que necesita para el pago de los crédi
tos reconocidos.» , t 3

Lo que de la propia Real orden traslado á V". E. 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo

darse la mayor publicidad posible á dicha relación 
por los Capitanes generales de Ultramar en lo® 
periódicos oficiales de sus distritos, y gestionar lo 
conveniente el Inspector de la Caja general de 
Ultramar para que la relación citada se inserte en 
los Boletines oficiales de las provincias con el nn 
de que llegue á conocimiento de los interesados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 0 
Enero de 1894.—López Domínguez.—Señor...

(^Gacela 4 Enero 1894.)

Número 

de 

orden.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

348
349
350
351
352
353
354
355
356
357
358
359
360
361
362
363
364
365
366
367
368
369
370
371
372
373
374
375
376
377
378
379
380
381
382
383
384
385
386
387
388
389
390
391
392
393
394
395
396

Vicente Alonso Domingo..........  
Vicente Anastasio Ruiz........... .  
Ventura Acosta Romero..........  
Bautista Alas Camacho............  
Cecilio Ariza Gómez................  
Domingo Abadía Campaire. . 
Eusebio Abad Lora................... 
Eusebio Andújar Sánchez.... 
Joaquín Acuña Pérez..............  
José Azofra Martínez.............. 
José Amiorte Pérez................. 
Juan Armesto Heredia...........  
Juan Adán Jiménez................  
José Allende Mateos................ 
Juan Avila Pérez..................... 
Juan Amores San Román. ... 
Joaquín Agustín Ortiz;.......  
Joaquín Anadón Hernández. . 
José Arnáiz Tobar..................  
Juan Andrés Rata................... 
Lorenzo Alonso Balloveras. .. 
Manuel Aparicio Reyes.........  
Melchor Alonso García........... 
Manuel Alvarez Díaz.............  
Manuel Alvarez Muñoz........... 
Manuel Alberich Galiano......  
Manuel Alonso García............  
Manuel Alvarez Morilla......... 
Pedro Arnedo García.............  
Rafael Auñón García.............  
Anacleto Vilariño Montero... 
Antonio Villaseca Chía. ..... 
Aniceto Blanco Gómez.......... 
Aureliano Valle Lorenzo......  
Antonio Bernabéu Lloréns. .. 
Antonio Velasco Alvarez. ... 
Vicente Benito Bravo............ 
Valero Barrachina Fabra..... 
Benito Varela García..........  
Venancio Bozada Pérez......  
Vicente Vera Vesnigut.......  
Vicente Puig Bernal............ 
Dionisio Valtuille Valcárcel.. 
Domingo Valtuille Valcárcel. 
Emilio Burgalló Cadol........  
Eduardo Viñuela Otero...... 
Francisco Blanco García.... 
Félix Blanco Jaramillo.......  
Fernando Barbas Esteban...

IMPORTE 
del 

capital rectificado

Pesos. Centavos.

IMPORTE 
total 

délos intereses.

Pesos. Centavos.

TOTAL.

Pesos. Centavot.

LIQUIDO , 
i percibir el 35 por 
100 del capital • 

interese».

Pesos. Centav»8*

202í23 54*60 256*83 89*89
66‘29 17*89 84*18 29*46

137‘28 37*06 174*34 61*01
161‘83 » 161*83 56*64
136‘34 36*81 173*15 60*60
204‘41 49*05 253*46 88*71
65‘31 17*63 82*94 29*02
53‘63 1*60 55*23 19*33

253‘96 68*56 322*52 112*88
159‘18 42*97 202*15 70*75
16‘29 4*39 20*68 7*23
90‘94 24*55 115*49 40*42

15944 42*96 20240 70*73
142‘67 38*52 181*19 63*41
110‘27 26*46 136*73 47*85
200‘92 » 200*92 70*32
125‘74 » 125*74 44
79‘74 10*36 90*10 31*53
46‘57 11*17 57*74 20*20

247‘76 14*86 262*62 91*91
14440 38*90 183 64*05
12443 33*51 157*64 55*17
50 13*50 63*50 22‘22
95‘36 » 95*36 33*37

172‘92 22*47 195*39 68*38
76‘08 9*89 85*97 30*08

177‘98 32*03 210*01 73*50
172‘96 39*78 212*74 74*45
141*55 38*21 179*76 62*91
200*52 5444 254*66 89*13
191*88 51*80 243*68 85*28
129*55 34*97 164*52 57*58
295*55 53*19 348*74 122*05
248*73 67*15 315*88 110*55

59*04 0*59 59*63 20*87
153*60 36*86 190*46 66*66

54*38 14*68 69*06 24'17
36 9*72 45*72 16
98*31 26*54 124*85 43*69
49*69 4-9*69 17*39

187*07 50*50 237*57 83*14
. 203*03 54*81 257*84 90*24

193*51 52*24 245*75 86*01
22*73 6*13 28*86 10*10

113*73 30*70 144'93 50*55
191*73 51*76 ■ 243*49 85*22
174*90 47*22 222*12 77*74
214 53*50 267*50 93*62

, 91*76 24*77 116*53 40*78
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Número 

de 

•fden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
del 

capital rectificado.

Pesot. Centavos.

IMPORTE 
total 

dolos intereses.

Pesoe. Centavos.

TOTAL.

Peeoe. Centavo».

LÍQUIDO 
á percibir el 35 por 
100 del capital * 

intereses.

Pesos. Centaves.

397 Francisco Bravo Quirós...................... 20‘70 5*58 26*28 9*19
398 Guillermo Millasante Haro............... 180*22 48*65 228*87 80*10
399 Isidro Bergáda Pons........................... 90*94 24*55 115*49 40*42
400 Ignacio Bosch Olivet........................... 169*05 45*64 214*69 75*14
401 Ignacio Blanco Machado.................... 34*64 9*35 43*99 15*39
402 Indalecio Bernal Alvaro...................... 68*20 18*41 86*61 30*31
403 José Bernel Moreno............................ 176*17 42*28 218*45 76*45
404 José Bonachea Martínez.................... 124*68 33*66 158*34 55*41
405 José Baena Arjona................................ 182 49*14 231*14 80*89
40G Juan Barris Curi.................................. 45*47 12*27 57*74 20*20
407 Joaquín Blanco Simón........................ 65*41 17*66 83*07 29*07
408 Juan Basells Riera.............................. 168 45*36 213*36 74*67
409 Joaquín Burillo Piquera.................... 13 3*51 16*51 5*77
410 José Velasco Navarro.......................... 218*95 59*11 278*06 97*39
411 Martín Bartruli Galcerán................... 255*94 255*94 89*57
412 Marcelino Bravo Alvarez................... 96*34 23*12 119*46 41*81
413 Manuel Barcoj Larranz...................... 59*29 5*33 64*62 22*61
414 Pedro Belmente Hernández............... 15*63 4*22 19*85 6*94
415 Pedro Bermejo Calle............................ 137*17 32*92 170*09 59*53
416 Pedro Bonachera Rivas...................... 68*20 18*41 86*61 30*31
417 Pedro Berdugo Sanz.. .. .................. 213*45 57*63 271*08 94*87
418 Pedro Benito García............................ 171*72 46*36 218*08 76*32
419 Ramón Barbiera González................. 114*68 22*93 137*61 48*16
420 Raimundo Bejerano Ramírez............ 12*79 12*79 4*47
421 Teodoro Vieites Gil............................. 177 47*79 224*79 78*67
422 Tomás Binagre Zancada.................... 191*73 51*76 243*49 85*22
423 Zacarías Millalain Mata...................... 74*87 20*21 95*08 33*27
424 Arcadlo Carmona García.................... 180*16 48*64 228*80 80*08
425 Angel Cancela Fernández ............... 179*60 48*49 228*09 79*83
426 Ambrosio Carbajo Canto.................... 174*30 36*60 210*90 73*81
427 Antonio Campos Piedra...................... 78*74 21*25 99*99 34*99
428 Abdón Cea Gutiérrez.......................... 33*15 0*33 33*48 11*71
429 Antonio Carmona Reigón.................. 92*60 12*03 104*63 36*62
430 Bruno Castillo Díaz .......................... 30*29 8*17 38*46 13*46
431 Blas Chico Bizarro. ...................... .... 23*83 6*43 30*26 10*59
432 Benito Cobián Díaz.............................. 240*80 65*01 305*81 107*03
433 Cesáreo Corbellán Incógnito............. 180*69 48*78 229*47 80*31
434 Casimiro Caballero Sanz.................... 93*14 16*76 109*90 38*46
435 Diego Cefrillo Cidoncha...... ............ 257*56 56*66 314*22 109*97
436 Diego Cuadro Cáscales........................ 22*73 5*68 28*41 9*94
437 Diego Clavijo Matamoros................... 272*77 73*64 346*41 121*24
438 Francisco Chover López..................... 116*34 31*41 147*75 51*71
439 Francisco Cabezas Rubio.................... 191*73 51*76 243*49 85*22
440 Felipe Calvo Recio.............................. 22*73 6*13 28*86 10*10
441 Florencio Castillo Tejada................... 64*37 12*23 76*60 26*81
442 Flores Campo Medina.......................... 138*38 37*36 175*74 61*50
443 Félix Calderón Merino........................ 158*37 42*75 201*12 70*39
4-44 Inocencio Ceballos Fernández........... 191*73 51*76 243*49 85*22
445 José Castro Sierra................................ 39*80 » 39*80 13*93
446 Juan Castillo de la Torre.'................ 113*65 30*68 144*33 50*51
447 Juan Castro López.............................. 164*90 39*57 204*47 71*56
418 J uan Cruz Martín................................ 91*71 91*71 32*09
449 Juan Castañeda Bejaraño................... 24 6*48 30*48 10*66
450 José Casanova Pía................................ 75*18 20*29 95*47 33*41
451 Luis Camacho Fernández................... 46*07 12*43 58*50 20*47
452 Luis Carvajal Gómez........................... 234*70 63*36 298*06 104*32
453 Manuel Cueto Díaz............................... 126*27 34*09 160*36 56*12
454 Manuel Coca Torralba ...................... 199*52 53*87 253*39 88*68
455 Miguel Campillo Libra.................    • 1*01 0*27 1*28 0*44
456 Nicanor Castro Pérez.......................... 233*25 62*97 296*22 103*67
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Númaro

orden.

457
458
459
460
461
462
463
464
465
466
467
468
469
470
471
472
473
474
475
476
477
478
479
480
481
482
483
484
485
486
487
488
489
490
491
492
493
494
495
496
497
498
499
500
501
502
503
504
505
506
507
508
509
510
511
512
513
514
515
516

IMPORTE IMPORTE LÍQUíDO 
á percibir 

100 del capit»1*
del

capital rectificado.
total 

de los intereses.
TOTAL.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS. — — — intereses.

Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centov61'

Pedro Castañé Casp.............................. 63‘64 17*18 80*82 28*28
Pedro CÁ.marfl, Arfinínelo 121‘20 32*72 153*92 53*87
PaLln dfl.RhAllá IiAnriros . . ................... 152‘36 41*13 193*49 67*72
Pablo Camaclae .Muñoz....................... 190‘68 51*48 242*16 84*75
P.ir.Rrdn OashrilTo Pávfl.rha..................... 132‘63 27*85 160*48 56*16
llamón Cantero Ortiz............................. 359‘65 97*10 456*75 159*86
Salustiano Chamorro Barrientes. .. 123‘41 33*32 156*73 54*85
Teodoro Chaparro Morago................. 159‘07 42*94 202*01 70*70
Antonio Díaz Urbano............................ 172‘08 46*46 218*54 76*48
Prnp.hnoflo TíÍa .z I )in.z 182 45*50 227*50 79*62
Francisco Domínguez Cabello.......... 203*93 55*06 258*99 90*64 

39*74.Tosé Díaz Tnp.ógnito ........................... 89*41 24*14 113*55
José Díaz Martínez.........................  • • 147*96 35*51 183*47 64*21
Jo r p Donnl Fernández ...................... 22*73 6*13 28*86 10*10
.Taninto Duran Morcillo...................   • 95*81 14*37 110*18 38*56
Juan Derecho Benito...................  • • • 136*82 28*73 165*55 57*94
Jo r a  Da ,niel Rento.................................... 239*84 64*75 304*59 106*60
Jnan Día.z Mira. ................................ 161*07 161*07 56*37
Monnel Día z Sánchez .................... .. 55*67 11*13 66*80 23*38
Pedro Dominco Bueno..................   . . • 122*80 33*15 155*95 54*58
Bafnel Dín.z íbáñez ............................. 30*96 7*43 38*39 13*43
SAtrnndn Día .?'. (TOnzAda z  . 27*73 6*93 34*66 12*13
Ant.nnin Tíst.ABA.n Ralbás. 153*27 41*38 194*65 o 68*12
riATrpf.nnn F.enAin M n.rtín AZ......... 168*38 45*46 213*84 74*84
Prn.n ni Qp.n PlsnAl AtiA. mATIH - 139*15 37*57 176*72 61*85
irrnnp.í«p.n PGthnnrnn.n Andren.» . • • . ■ 142*68 38*52 181*20 63*42
írreo'nrin ha i do Ma.nep’á.n................   • • 359*65 97*10 456*75 159*86
.Tnnn T^nornit.fi Rmynitfl.. 318*29 85*93

62*49
404*22 14.1*47

.TiiAn Rsp-iidero (García.. 231*45 293*94 102*87

.Tnn.n Umilio RA.rtoli................. .. ............ 168 45*36 213*36 74*67
ATn.nnel FiRtévez URtévez . ......... 137*54 37*13 174*67 eri3
Pornon FiRÍÁv a z  Conzá.lez..................... 138*08 138*08 48*32
Antonio Fernández BIa j ic o ................. 75*20 20*30 95*50 33*42
Antonio Fernández Cañizares........... 5*36 1*44 6*80 2*38 

24*73 
79*44 
81*86

Bonifacio Fernández Fernández.... 55*76 15*05 70*81
Buenaventura Fernández Corredero. 178*73 48*25 226*98
CÁ.ndido FernÁ.ndAZ (’fl.sliillo................ 184*17 49*72 233*89
íJinriann PArnándAZ Alonso. 140*53 37*94 178*47 62*46 

89*93 
72*65 
22*80

Cosme de la Flor (lonzález................. 202*34 54*63 256*97
DÍa ít o  Ferná.ndez Perez......................... 187*02 20*57 207*59
Enrió no Forés Alsina. ...................... 65*16 65*16
Ensebio Fernández Terrera............ .. 231*83 62*59 294*42 103*04 

61*43 
50*52 
90*71 
59*69 
15* 18 
69*59 
69*82
8‘12

Francisco Ferrer Ferrer..................... 138*22 37*31 175*53
Felino Fernández Díaz....................   . . 113*67 30*69 144*36
Jerónimo Fernández Alvarez............. 204*09 55*10 259*19
José Ferrer Cortina............................. 167*22 3*34 170*56
José Fernández Suárez........................ 34*16 9*22 43*38
Juan Filpo Blanco............................... 156*57 42*27 198*84
Manuel Fernández Incógnito............. 199*50 » 199*50
Narciso Fraile Escobedo..................... 18*27 4*93 23*20
Raimundo Fernández Fuentes......... 112*71 30*43 143*14 50*09 

76*41 
57*10 
10*27 
97*34 
23*08 
50*60 
59*64 
81‘79 
64‘7j>

Salustiano Fernández Escobar........... 171*91 46*41 218*32
Tomás Feito Garrido.......................... 161*55 1*61 163*16
Antonio Jiménez Beteta..................... 25*99 3*37 29*36
Alejandro González Soria................. 219 59*13 278*13
Antonio González López.................... 51*95 14*02 65*97
Antonio Jiménez Campoy.................. 127*95 16*63 144*58
Antonio García Martínez................... 134*19 36*23 170*42
Andrés García Díaz............................. 201*47 32*23 233*70
Angel Guardiola Zurita............... .. .... 145*59 39*30 184*89
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Número 

de 

•rden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS. C

impo r t e  
del 

apital rectificado.

Pesos. Centavos.

IMPORTE 
total 

de los intereses.

Peso». Centavos.

TOTAL.

Pesos. Centavos.

LÍQUIDO 
percibir el 35 por 

100 del capital * 
intereses.

Peto*. Centavos.

517 Arynrnd'.n í4-nlnn TTaIoTUYI . . ...................................... 12 3'24 15'24 5'33
518

VAcllajU. uiu  • eeee»e*w«

Valentín Grómez Bravo....................... 233‘43 56'02 289'45
96‘0á

101'30
519 í-riiPTrATH VftjVfíTíld. . ■ • • • 75‘66 20'42 33'62
520

-L/O/l uULULLIO UUCllulv v Olí. v w » • • • • • 
Iirtiilíafa d-fiTOlfl. T11HAS 14214 18'47 160'61 56'21

521
•AJO/UulO UCU \JU/L Ultt» V UUUOe ••••••••••' 
"Vi oí".AY1 ( T-ATl'7íí J AfZ IP A1*M fl.11 Í1 AZ . ■ • • • • • 19‘03 5'13 24'16 8'45

522 nATnnrílA Tit yiÁyiA'Z TrATTATflt. • ■ • • • ♦ • 156‘19 42'17 198'36 69'42
523

•^Cl 110.1 VIU uIIuüuüZj  va  x va  cv • •••••••

CllAmAnf.A íí-alln Í4n.llo. ...................... 17348 46'83 220'31 77'10
524 Cipfp.rinn í-lnT'nifl rPpllo .......... 113c67 30'69 144'36 50'52
525

v>ClvllllU \_AailUla» X vxxv • eee*e****«
(lAfAi'inn íí-nmin. B.nrlrienAZ . ....... 313‘85 84'73 398'58 139'50

526
V/oiOLlLLU \¿AOiLUlcu AVUUXi^ uuzj  • • • • • • ■ 
(/A.milA íínArrA dflrtiA.11 • • 149 40'23 189'23 66'23

527
vvCAAlAXAVJ VA LAVX X O. VVCAA ucvit •
dA.Yintn d-nmifl. pATlllfl.. .... . • • • • • • 17873 48'25 226'98 79'44

528
vv«>l±U.LU VA ttl UIÍV X uXXHUfi • e • e • • • • • •
BÍa o t » Í4prmfl ('lA.hezfl.S................................................. 71'92 » 71'92 25'17

529
-^^vyíxvj VA CVX VXCv W CV • *•••••••••
l)oTYiinrrn í-rnliArnAh Infl/nAS. 2273 6'13 28'86 10'10

530
V U-L1X1  ̂V VZVWAAAVU • • • • • ■ -

MOTnincrn .TimpinAy. HirOiAi 133‘86 133'86 46'85
531 Oía o t i Ít oHa v Ba t í ano.. .................  • • 211'20 57'02 268'22 93'87
532

V'VVIV^ a-'Vl 1 IV<1 Vi 1 e • • • • • -

Tdnlfl.llA Ít ATAIA. dintiM 5274 14'23 66'97 23'43
533

^-^LAlCvXXV CLA VACA VALluiAu • eteet*""»
Tnlfl.Hin fínn'znlAy. ( znronA.no. - 93'09 25'13 118'22 41'37

534 H'a ] 1 ria d-a t i ’zÁ 1 Ay. SA.lvA.rlnr. . . . . • • • • 5978 16'14 75'92 26'57
535

vil i ,0 v_A Uil/JCllv/< >jcuiv(«'ivi 
PrimtiHAsn íínnyfila t ; ITlíiíL. 179'36 48'42 227'78 7972

536
1 UvULluDU VA UU/JCV1V*J xj k #x w  • e e • • • • 

r'pAnn.isnn d-il TnnnD'nito.. . . ......................... .... 266'54 71'96 338'50 118'47
537

•*- ACCAAVXOW VA AA AU.VV¿¿ A1A U V • #••••••■
1' a ! 1 HA f-ril E'ATnÁ.nHAZ . .....................  . . • 6279 13'81 76'60 26'81

538
vil MQ VA XX X VlHÍUUUUíJ •

.lArAnimn í-rnny.A.la z I j OTIAZ. 45'47 12'27 5774 20'20
539

tv VA VX1X111 V VA V JiZj Oj I Vti -1-A V AJ •

Ildefonso Gutiérrez Guerrero............ 302'90 81'78 384'68 134'63
141'47540 .To sa Ít a I dnq MpTidnetH, .................................... 318'29 85'93 404'22

541 Juan d-6mfí% RAnito.....................   . • • 44'11 11'90 56'01 19'60
542 •Juan Í4arp,ía dordnba. 71'90 19'41 91'31 31'95
543 Juan Ginesta! Píenos.................    • • 115 31'05 146'05 51'11
544 •luán Gran Sanz ........................ 168 45'36 213'36 74'67
545 .Jo sa darcnA. N^ntralAS..................   • • e • 375'88 101'48 477'36 167'07
646 Jo sa (Jfl.rridn ÁlmAyán ......... .. 192'82 52'06 244‘88 85'70
647

V wov» MClJillUU xXXIAACVZj CuAA • ••»••••••• 

José García Alonso .. .................... 260'76 46'93 307'69 107'69
548 • 1 OSA (t A-PCIA drAMAS 181'44 43'54 224'98 7874
549

<v VUV VA CAiA VACA V/LULAQOe 
Jo sa GrómAz T^rau. . . . ................................................ 112‘96 » 112'95 39'53

550 JjAOnoio d-niiA.rro Armoro. 201'47 54'39 255'86 89'55
551 MÁximn Gnn'zólp'z VáznnAZ. ....... 215'27 58'12 273'39 95'68
552

•X’í-vU4X1X11 v Vy'Uld/j(bl v/J » Ib/J'lliv/Je • e • ■ e e •

Manuel .Timénez Previ ...................... 153'80 30'76 184'56 64'59
553 Miguel García Sánchez....................... 182 45'50 227'50 79'62
554 M an 11 a ! Cl-nn y.fl.l Ay. F jó noy..................... 105'15 » 105'15 36'80
555 Manuel Gnillén Pastor . . ............. 175'48 47'37 222'85 77'99
556 Mi xa  Liu 1 VA LLAAIVIX X UlUUUl • ■ ■ ■ •

Manuel Gardo González.......... .... ... 23'83 6'43 30'26 10'59
657 Manuel Gutiérrez Peláez.................... 121'47 29'15 150'62 52'71
558 Manuel Gnillot Visa.llo....................... 81'61 22'03 103'64 86'27
559
560 Marcelino García González............... 169'43 4574 215'17 75'30

Mariano Gnillén Kremigán..........   . . 13 3'51 16'51 577
561 Pedro Gómez López............................ 13 3'51 16'51 5'77
562 Pedro García Juncal. ........................ 171'99 » 171'99 60‘19
563
664 Pedro Gutiérrez Díaz....................... .. 249'28 67'30 316'58 110'80

Pascual Ga.rcía Gómez........................ 222'55 60'08 282'63 98'92
565
566 Ruperto González Benito.................. 148'06 39'97 188'03 65'81

Rafael Granado Villatoro.................. 151'89 » 151'89 53'16
567
568
569

Santos Gnrnífl. Gortinas. . . . ............. 91'91 24'81 116'72 40'85
Sinforoso García Valle................... •
lomá.s Gnrnifl Pernández...................

185'56
24474

50'10
66'07

235'66
310'81

82'48
108'78

57o 4^XCV>J ' V (U l/L(b X VA U CUJ.1U VXJ« e • . • • • •
^OÜo Gomia González. ........... 219'59 59'08 278'67 97'53

571 Antonio TÍArmosn Arifi.S 128'02 34'56 162'58 56'90
572
573

—--vv/iiiv lluLLUUOU XXXAC.CIO. eeeeee»"--
J OSe UArnn.nrlAz Raoo........................... ......................... 262'09 7076 332'85 116'49
3 Uan IT ora a IT ora.s .......... 69'62 1879 88'41 30'94

674 xxv>A cVO AXvlUiDi
^HintiA.crn Ha I TTo vo 4'zofre. . . ..................... 211'72 57'16 268'88 94'10

575 ** V VAd l-Lv Y V xA^vlX.vi

Valeriano Tnítro (T-ómez.................... 81'15 21'91 103'06 36'07
(Se concluirá.)
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SECCIÓN SEGUNDA

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Negociado 3.°—Circulares.

Habiéndose fugado de la Cárcel de Carmona, el 
día 8 del actual, el preso Francisco Bueno García, 
cuyas señas se expresan á continuación, encargo 
á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Agentes de vi
gilancia y demás dependientes de mi Autoridad, 
procedan á su busca y captura; poniéndolo á dispo
sición de este Gobierno, caso de ser habido.

Zaragoza 19 de Abril de 1894.—El Gobernador, 
Eduardo Barriobero.

Señas que se citan.
Edad 28 años, estatura un metro 700 milíme

tros, pelo negro, cejas id.", ojos pardos, nariz, cara 
y boca regulares, color sano; viste pantalón azul, 
blusa color crema, sombrero ancho y botas blancas.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de vigilancia y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca y captura del preso 
fugado del Hospital de Jaén, cuyo nombre y señas 
se expresan á continuación; poniéndolo á disposi
ción de este Gobierno, caso de ser habido.

Zaragoza 19 de Abril de 1894.—El Gobernador, 
Eduardo Barriobero.

Nombre y señas que se citan.
Juan Pedroso Arjona: Edad 44 años, estatura 

l‘700 metros, barba poblada, color sano. Tiene un 
lunar en el lado izquierdo del labio superior.

SECCIÓN SEXTA
D. Mateo Pellioer, Secretario del Ayuntamiento 

del pueblo de Albeta:
Certifico: Que en el libro de acuerdos de las se

siones celebradas por el Ayuntamiento en Junta 
municipal, aparece uno cuyo tenor literal es como 
sigue:

<Al margen.—Señores de Ayuntamiento: don 
Antonio Tabuenca, D. Silvestre García, D. Paulino 
Tabuenca, D. Mariano Tabuenca, D. Santiago Ló
pez, D. Pedro Tabuenca.—Asociados: D. Manuel 
García, D. Liborio Tabuenca, D. Manuel Jiménez, 
•D. Martín Tabuenca y D. Primo Pellicer.

Al centro.—En el pueblo de Albéta á 15 de 
Abril de 1894: constituidos en la Casa Consistorial, 
previa convocatoria, los señores del margen, com
ponentes el Ayuntamiento en Junta municipal, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Antonio Ta
buenca, dicho señor la declaró abierta y expuso:

Que el objeto de la reunión, según se expresaba 
en las papeletas de citación, no era otro sino pro
poner y acordar los medios que han de adoptarse 
para cubrir el déficit de 719‘82 pesetas que resulta 
en el presupuesto municipal ordinario aprobado 
para el ejercicio de 1894-95.

Leído que fue el expresado presupuesto y con
formes todos en que por ningún concepto podía diera resultado, se celebrará la tercera y

economizarse cantidad alguna y convencidos d0 
recurrir á los arbitrios extraordinarios por hab01' 
se utilizado ya todos los recargos ordinarios q119 
las leyes autorizan, se ordenó que por mí el infra®' 
crito Secretario se diese lectura á la Real ordo11 d® 
5 de Abril de 1889, y á la que está declarada 
gente de 3 de Agosto de 1878. .

En este estado, y en consonancia con la reíP 
2." de la expresada Real orden, se acordó poruña* 
nimidad imponer como arbitrios extraordinari°9 
para cubrir el déficit un impuesto sobre las esp0' 
cies de leña y paja que se consuma en esta local1 
dad en el ejercicio de 1894-95, según se detalla011 
la siguiente tarifa:

pesiio1'

400ir?2

319*1°

719‘82

ESPECIES.
Consumo 

calculado en 
kilogramos.

Unidad 
en 

kilogramos.

Arbitrio 
impuesto.

Pesetas.

Leña.............. 200.360 Uno 0*02

Paja............... 159.550 Idem 0‘02

Tot al ....................

Producto 
anual'

Asimismo se acordó que para cumplir con 
dispuesto en las reglas 2.a y 3.a de la precita^ 
Real orden de 3 de Agosto de 1878, se remita c°' 
pia de este acuerdo al Excmo. Sr. Gobernador01' 
vil de esta provincia para su inserción en el Bofjl5 
t ín Of icial , fijándose otro igual para conocimien^ 
del público por término de 10 días, y que tranfl*^ 
rrido que sea dicho plazo de exposición, se reí01' 
tan á dicha Superioridad los documentos que 90^ 
ñala la regla 4.a de la susodicha Real orden d0 
de Agosto de 1878, para que previos los inform 
prevenidos en la regla 5.a, se digne elevarlos 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación. 01

Con lo que se dió por terminada la sesión 
irman los señores concurrentes que saben, y E°, 
os que no, yo el Secretario, certifico.—Antonio 1 
Duenca.—Silvestre García.—Paulino Tabuenca' 
Mariano Tabuenca.—Manuel García".—Liborio 1® 
menea.—Primo Pellicer.—Mateo Pellicer, Sed 
tario.» ! y

Así resulta de su original á que me refiero- 
)ara que conste expido la presente, visada por 
Sr. Alcalde, en Albeta á 16 de Abril de 1894- 
V.° B.°—El Alcalde, Antonio Tabuenca.— 
Pellicer.

No habiendo dado resultado los encabezan110 
tos gremiales obligatorios, el Ayuntamiento, 
ciado de igual número de contribuyentes, tie 
acordado el arriendo á venta libre de todos, 
derechos de consumos durante tres años eoono11 
eos 1894-95, 95-96 y 96-97, mediante subasta 
blica que la primera tendrá lugar el día 2< 
actual, á las once de su mañana; si esta ^no di 
resultado, se celebrará la segunda el día 7 de 
yo á igual hora: todo bajo los pactos y condi° 
nes que constan en el expediente obrante en 
Secretaría del Ayuntamiento. Y si tampoco
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19 del mismo mes y hora de las diez de su 
^ana, solo por un año y en la forma que dis

POne la l0y. Todas las subastas tendrán lugar en 
^ala Consistorial.

p^a Muela 17 de Abril de 1894—El Alcalde, 
rasual Bernal.

e Ayuntamiento y asociados de este pueblo 
V1,sta del resultado negativo de los conciertos 

a| rciales y gremiales, tienen acordado proceder 
los a1"1*1611^0 venta libre Por un0 a ^res aA09 d0 
te ^^rechos de consumos y sus recargos, median- 
u Su°asta pública que se verificará el día 1." de 
q‘̂ ° próximo, á las diez de la mañana, en la

^a Consistorial de este pueblo.
Cei! subasta no diera resultado positivo, se
ák uua segunda el día 10 del propio mes,
ParírniSrna hora; bajo el tipo de las dos terceras 
s , °s del que sirvió de base para la primera y 

anente por un año. ,
t6 a previsión de que sea también negativo el 
Hiír 1 dicha segunda subasta, tienen asi- 
cliis"10 acoróado proceder al arriendo con la ex- 
ear^a P°r un año, de los grupos de líquidos y 
cas(l0Si’ D1,6cláailt0 subasta que tendrá lugar en su 
illa 6 día 20 del expresado mes, celebrándose

segunda el 30 si no ofreciere resultado la pri- 
lt!>a’ V Si ^amPoco 1° ofreciere la segunda, tendrá

*a tercera y última el 9 de Junio próximo, 
611 el local y hora preindicados.
Pliegos de condiciones para las anunciadas 

dei^as! 86 hallan de manifiesto en la Secretaría 
bv Untamiento.

¿^dallur 19 de Abril de 1894.—El Alcalde, 
ac^o Lorente.

la .íf la 29 del actual tendrá lugar en esta villa 
lrjlnif3ra subasta para el arriendo á la exclusiva 

^og08 dichos señalados á las especies de consu- 
^^prendidas en la tarifa oficial vigente; si 

det u®r® negativa se celebrará la segunda el 6
^r°s^nio Mayo y la tercera el 13 del mis-

de e^as ellas se verificarán en la Sala Consistorial 
1^ n,' ? Ayuntamiento y horas de diez á doce de 

Á ?Iana-
sé¿anóiga 18 de Abril de 1894.—El Alcalde, Jo

linos.
.-----------------------

y a8o Ylrtud de lo acordado por el Ayuntamiento 
de esta villa, el día l.° de Mayo pró- 

8 °nce de su mañana, en la Sala de se- । Ia Casa Consistorial, tendrá lugar la su- । ariúendo de consumos á venta libre, por 
8^á, ei<K 0 de uno á tres años. El tipo de subasta 

ilnporte de los derechos del Tesoro y el re- 
A(j, 6, por 100 para municipales.

d0 his condiciones que los interesados 
6u el expediente al efecto instruido, se 

0 <1U6 6n del actual el Ayuntamien- 
í^ió e, u? en favor del arrendatario la tarifa que 

6 último arriendo, la cual se hallará jun- 
viiiqel expediente, en la Secretaría del 
^tniu.11^611^0 a disposición de los que deseen

Sestrica 19 de Abril de 1894.—El Alcalde, Fé
lix Orobia.

No habiendo ofrecido resultado las subastas ce
lebradas para el arriendo de consumos de esta vi
lla, en venta libre, el Ayuntamiento tiene acorda
do el arriendo con venta exclusiva de los derechos 
y recargos sobre las especies que gozan de aquel 
privilegio, importantes 3.413 pesetas, 75 céntimos, 
habiendo señalado para la primera subasta el día 
29 del actual, de diez á once de su mañana, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal, empleándose en ella 
el sistema de pujas á la llana.

Carenas 18 de Abril de 1894.—El Alcalde, Pa
blo Melendo.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
un número igual de contribuyentes, ha acordado 
el arriendo á venta libre de todas y cada una de 
las especies de consumos para 1894 á 97; cuya su
basta tendrá lugar en la Casa Consistorial el día 
25 del mes actual, de diez á once de la mañana; 
de no haber postor, se procederá á una segunda el 
día 5 de Mayo próximo é igual hora; si tampoco 
hubiere postor, se procederá al arriendo con la 
exclusiva por los líquidos y carnes, cuya primera 
subasta tendrá lugar el día 15 de Mayo próximo, 
á las diez de su mañana, y si no hubiere postor, 
se celebrarán otras dos en los días 25 y 6 en idén
tica hora que las anteriores, la última en el mes 
de Junio próximo.

El padrón de cédulas personales se halla ex
puesto al público por término de 15 días en la Se
cretaría del Ayuntamiento, contados desde el en 
que aparezca este anuncio en el Bol et ín Of icial , 

así como la matrícula industrial, formados en este 
pueblo por igual término, y correspondientes al 
año económico viniente de 1894 á 95.

Retascón 17 de Abril de 1894.—El Alcalde, Ti
moteo Esteban.

El Ayuntamiento de mi presidencia tiene acor
dado proceder al arriendo á venta libre de todas 
las especies de consumo que comprende el encabe
zamiento de este pueblo, por la cantidad de 5.167 
pesetas 57 céntimos á que ascienden los derechos 
del Tesoro y recargos autorizados, por término de 
uno á tres años económicos, á contar desde el pró
ximo de 1894-95. La primera subasta tendrá lugar 
el día 4 de Mayo, de diez á doce de su mañana, en 
la Casa Consistorial, bajo el sistema de pujas á la 
llana y condiciones establecidas en el pliego que 
se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. Para tomar parte en la subasta se ha de 
consignar el 2 por 100 de la cantidad que sirve de 
tipo, y el rematante constituirá fianza en metálico 
por valor de la cuarta parte del importe del re
mate.

Si no hubiera postor en la primera subasta, se 
celebrará la segunda el día 14 del propio mes, á la 
misma hora é igual forma y condiciones, con 1 uS 
variaciones que determip.a el art, 53 del regla
mento.
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Belmonte 19 de Abril de 1894.—El Alcalde, 
Manuel Molina.

La matricula de subsidio y padrón de cédulas 
personales para los años económicos de 1894-95, 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 15 días.

Morata de Jiloca 12 de Abril de 1894.—El Al
calde, P. O., Celestino Eoyo, Secretario.

Por término de 15 días se hallará expuesta al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento, la ma
tricula de subsidio industrial para el año económi
co 1894-95.

Cimballa 17 de Abril de 1894.—El Alcalde, Pa
blo Eomares.

La matrícula de subsidio de este pueblo, para 
1894-95, estará expuesta al público desde el 16 al 
30 del actual, ambos inclusive, en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

El padrón de cédulas personales del 20 al 28 
del mismo.

Terrer 15 de Abril de 1894.—El Alcalde, Ma
nuel Muñoz Luce.

El padrón de cédulas personales de este distrito 
para el ejercicio de 1894 al 95, se encuentra ex
puesto al público en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho días, durante los cua
les se admitirán las reclamaciones oportunas.

Ateca 19 de Abril de 1894.—El Alcalde, Pas
cual Eomanos.

La matricula de subsidio industrial y de comer
cio de esta villa, formada para el próximo ejerci
cio de 1894-95, se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Municipio por el término 
de diez días, cumpliendo lo prevenido en el artí
culo 106 del Eeglamento vigente.

Vera de Moncayo 18 de Abril de 1894.—El Al
calde, Andrés Pérez.

La matricula de subsidio industrial de este dis
trito para el ejercicio próximo de 1894-95, queda 
expuesta en esta Secretaría por término de 15 
días, á fin de que los interesados en la misma pue
dan examinarla y formular las reclamaciones pro
cedentes.

Los Fayos 18 de Abril de 1894.— El Alcalde, 
Pedro Domínguez.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PEIMEEA INSTANCIA.

Ateca

D. Joaquín Feced, Juez de primera instancia de 
la villa y partido de Ateca:
Hago saber: Que en los autos ejecutivos insta

dos por el Procurador D. Manuel Júdez, en nom

bre de Francisco Gómez, contra los cónVUg 
Juan Tarodo é Isabel López, se dicto con i00 
20 de Febrero último, la sentencia cuyo encaben 
miento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Ateca á 20 de .,0 
brero de 1894; el Sr. D. Joaquín Feced, Juez 0I1 
primera instancia de la misma y su partido, c 
vista de estos autos ejecutivos,

Fallo: Que debo mandar y mando seguir la 0J0^ 
cución adelante hasta hacer trance y remate 
los bienes embargados, y con su importe,^eriterj 
cumplido pago al acreedor ejecutante Franci 
Gómez Huerta de las 2.500 pesetas reclamadas,y 
costas causadas y que se causaren hasta e 
tuarlo. . , - jas

Y por esta mi sentencia, que se notificara a 
partes ó se insertará en el Bol et ín Of icial i 6 

provincia con respecto á los ejecutados. As 
pronunció mandó y firmó.—Joaquín Feced.»

Cuya sentencia fué publicada en el día de 
pronunciamiento. „

Y á fin de que sea insertada en el Bol et ín 

cial  de la provincia para que llegue á 
miento de los ejecutados declarados en rebe1 ' 
doy el presente en Ateca á 16 de Abril de 18J ■ 
Joaquín Feced.

PARTE NO OFICIAL.-------
A N UNCIOS.

SINDICATO DE RIEGOS DE MIRALBüENO
En cumplimiento de lo ordenado por la 

oión general de Obras públicas, con fecha 1^ , 
Marzo último; este Sindicato ha acordado 
car á Junta general á todos los partícipes d0 
comunidad para el domingo 20 de Mayo próxi530' 

á las nueve y media de su mañana, en la 
parroquia de San Pablo, calle de San Blas, 
ro 46, para acordar las bases á que dentro de 
modelos aprobados por la Superioridad se han 
ajustar las ordenanzas y reglamentos del m19 ,g 
y nombrar una comisión de su seno que, de , 
luego formule los proyectos que ha de somefc01 
la deliberación y acuerdo de la comunidad.

Zaragoza 18 de Abril de 1894.—El Dir00 0 

Juan Barril.

Se compran abonarés de Cuba y crédit°s 
fallecidos, á precios altos, y se gestiona toda 0 
de asuntos administrativos, pensiones 
militares. Dirigirse á D. Antonio Jiménez, 1 
teleón, 25, Madrid: en Zaragoza, D. Manuel 
chez, Alfonso, 2, tercera. J

IMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


